
      

  
  

Martes, 8 de agosto 

   

e 

NAVARRETE MARIA EVITA se pro- 
cederá a anularia. Particular que 
se pone en conocimiento del pú- 
blico, para que quien se crea con 
derechos sobre el mencionado do- 
cumento los reclame. 
AC/2049016 (11) tf 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N% 152932 y Libreta 
de Certificados No. 401170211775 
dela Cooperativa de Ahorro y Cré- 
dito Progreso Limitada, pertene- 
ciente a PONCE REYES ELVIA 
MARIA se procederá a anularla, 
Particular que se pone en cono- 
cimiento del público, para que 
quien se crea con derechos sobre 
el mencionado documento los re- 
clame. 
AC/2049016 (12) tf 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 406110011511 y Li- 
breta de Certificados No. 
406170009729 de la Cooperati- 
va de Ahorro y Crédito Progreso 
Limitada, perteneciente a ALAR- 
CON MARÍN WASHINGTON 
EDUARDO se procederá a anular- 
la. Particular que se pone en co- 
nocimiento del público, para que 
quien se crea con derechos sobre 

a mencionado documento los re- 

AC/2049015 43) tf 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 220625 de la Coo- 
perativa de Ahorro y Crédito Pro- 
greso Limitada, perteneciente a 
PINOS BORJA TRANSITO INES 
se procederá a anularla. Particu- 

lar que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se crea 

con derechos sobre el menciona- 
do documento los reclame. 
AC/2049016 (14) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 204487 de la Coo- 
perativa de Ahorro y Crédito Pro- 
greso Limitada, perteneciente a 
PINTO COELLO WASHINGTON se 
procederá a anularla. Particular 
que se porte en conocimiento del 
público, para que quien se crea 
con derechos sobre el menciona- 
do documento los reclame. 
AC/2049016 (15) tf 

Debido ala pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 3450 de la Coope- 
rativa de Ahorro ye Crédito Progre- 

  

    

  

de 2006 

breta de Certificados No. 
406170033384 de la Cooperati- 
va de Ahorro y Crédito Progreso 
Limitada, perteneciente a GON- 

ZALEZ PATINO MANUEL MESIAS 
se procederá a anularla. Particu- 
lar que se pone en conocimiento 
del público, para que quien se crea 
con derechos sobre el menciona- 
do documento los reclame. 
AC/2049016 (21) tf 
  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 403110089250 y 
Libreta de No. 

con derechos sobre el menciona- 
do documento los reclame. 

AC/2049016 (30) tf 

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 401110022145 y Li- 

breta de Certificados No, 
401170018888 de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Progreso Li- 
mitada, perteneciente a CASTE- 
LLANOS GARCIA MONICA DE 
LOS ANGELES se procederá a 
anularla. Particular que se pone 
en conocimiento del público, pa- 

  

  

403170077560 de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Progreso Li- 
mitada, perteneciente a SIMBA- 

NA SANGUNA LUZ MARIA se pro- 
cederá a anularla, Particular que 

se pone en conocimiento del pú- 

blico, para que quien se crea con 
derechos sobre el mencionado 
documento los reclame, 
AC/2049016 (22) tf 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 92595 de la Coo- 
perativa de Ahorro y Crédito Pro- 

greso Limitada, perteneciente a 
ORTIZLOPEZ HOLGUER VINICIO 
se procederá a anularla. Particu- 
lar que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se crea 
con derechos sobre el menciona- 
do documento los reclame. 
AC/2049016 (23) tf 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 2587 de la Coope- 

rativa de Ahorro y Crédito Progre- 

so Limitada, perteneciente a FER- 
NANDEZ ZAMORA JORGE GA- 
BRIEL se procederá a anularla. 

Particular que se pone en cono- 
cimiento del público, para que 
quien se crea con derechos sobre 
el mencionado documento los re- 
clame. 
AC/2049016 (24) tf 

   ebido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 205223 de la Coo- 
perativa de Ahorro y Crédito Pro- 
greso Limitada, perteneciente a 

POZO SAAVEDRA MAYRA XIME- 

NA se procederá a anularla. Par- 

ticular que se pone en conoci- 
miento dei público, para que quien 
se crea con derechos sobre el 
mencionado documento los re- 
clame, 
AC/2049016 (25) tf 

    

A 

sobre el mencionado documento 
los reclame. 

AC/2049016 (31) tf 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 128540 de la Coo- 
perativa de Ahorro y Crédito Pro- 
greso Limitada, perteneciente a 
FREIRE BUCHELI JUANA MARÍA 
MAGDALENA se procederá a anu- 
Jarla. Particular que se pone en co- 
nocimiento del público, para que 
quien se crea con derechos sobre 
el mencionado documento los re- 
clame. > 

AC/2049016 (32) tf   
Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 150990 de la Coo- 
perativa de Ahorro y Crédito Pro- 
greso Limitada, perteneciente a 
QUISHPE GRANDE MARIA RO- 
SARIO se procederá a anularla, 

Particular que se pone en cono- 
cimiento del público, para que 
quien se crea con derechos sobre 
a mencionado documento los re- 

AC/2049016 (33) t 

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 402110002026 de 
la Cooperativa de Ahorro y Cré- 

dito Progreso Limitada, pertene- 

ciente a PINTO HERRERA TELMO 
RODRIGO se procederá a anular- 
la. Particular que se pone en co- 
nocimiento del público, para que 

quien se crea con derechos sobre 

el mencionado documento los re- 
clam 

AC/2049016 64 tf 

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 190663 y Libreta 
de Certificados . 
403170003142 de la Cooperativa 

  

  

de Ahorro y Crédito Progreso Li- 
mitada, perteneciente a FARI- 

NANGO GUAMAN PEDRO se pro- 
cederá a anularla. Particular que 
se pone en conocimiento del pú- 
blico, para que quien $e crea con 
derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 
AC/2049016 (35) tt — 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N' 111593 y Libreta de 
Certificados No. 404170042090 
de la Cooperativa de Ahorro y Cré- 
dito Progreso Limitada, pertene- 

ciente a TORRES CORDERO LUIS 
SILVIO se procederá a anularla. 
Particular que se pone en cono- 
cimiento del público, para que 
quien se crea con derechos sobre 

el mencionado documento los re- 
clami 

AC/2049016 Gs) tf 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 268 de la Coope- 

rativa de Ahorro y Crédito Progre- 

so Limitada, perteneciente a VI- 
LLAREAL MEDIAVILLA BLANCA 
OLIVIA se procederá a anularla. 
Particular que se pone en cono- 
cimiento del público, para 
quien se crea con derechos sobres” 
a mencionado documento lo: e e 

AC /2049016 en tú 7% 
S 

Debido a la pérdida de de Elsrata 
de Atiorros N* 40811013; yl 

breta de Certificados es 
No. 408140123121 de la Egope- 
rativa de Ahorro y Crédit Era A, 
so Limitada, pertenecien 
LINA CAICEDO CONNIE Li de 
TE se procederá a anularla? 

ticular que se pone en con Mo 

miento del público, hara que quieird mí 

se crea con derechos sobre el 
mencionado documento los re- 
clame. 
AC/2049016 (38) tf 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 401110269130 y Li- 

breta de Certificados Comunes 
No. 401140265747 de ta Coope- 
rativa de Ahorro y Crédito Progre- 

so Limitada, perteneciente a BRI- 

CEÑO MERINO MARIA ELENA se 
procederá a anularla. Particular 
que se pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea 

con derechos sobre el menciona- 
do documento los reclame. 
AC/2049016 (39) tf 

Debido a ala pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 410110014622 y Li- 
breta de Certificados No. 
410170011165 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Progreso Liy 
mitada, perteneciente a BRAV; 

  

que se pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea 
con derechos sobre el menciona- 
do documento los reclame, 
AC/2049016 (40) tf 
    

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros N* 117875 de la Coo- 
perativa de Ahorro y Crédito Pro- 
greso Limitada, perteneciente a 

BUENAVENTURA SOLORZANO 
NELLY GLADYS se procederá a 
anularla. Particular que se pone 

en conocimiento del público, pa- 

ra que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento 
los reclame. 
AC/2049016 cn tf 

¿[AS Ta pérdida de la Libreta 
“gd8 apor os 10081692 y 

pa dez os No. 
erDOS33daS «io perati- 

a gesAhorro y C ct 0.Prógreso 
Limitada, pertenec! 

NA ÉEON MARIA EÚGE] 
procederá a anularla. *Pajidel 
que sé' pone en conoci 
público; para que quigré3e 

     

    

   

    

  

EVAC/2049616 A 
=p 

re y Crédito Pro- 
e Limitada, perteneciente a 
PASUÑA CLARA se procederá a 
anularla Particular que se pone 
en conocimiento del público, pa- 
ra que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento 
tos reclame, 
AC/2049016 ES tf 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros NY 147663 y Libreta 
de Certificados No. 
408170079463 de la Cooperati- 
va de Ahorro y Crédito Progreso 

  
1 

    

  

La Hora | C5 

  

    

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

La compañía SERGOREY S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Unico 

del Cantón CAYAMBE, el 12/Mayo/2006, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución N£ 06.Q.1J.2643. 

DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de 

Acciones: 800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: EX- 

PLOTACION DE NEGOCIOS DEL RAMO GAS- 

TRONOMICO.... 

Quito, 26 JUL. 2006. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

> 

e 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA 
SERGOREY S.A. 

MS
   AC/2049041/4f   

  —  


